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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 02, hoy 18 de enero de 2023 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral -  

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00378-00 

Demandante (s): Yesid Giraldo 

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Niega petición.  

 
Al no existir fundamento jurídico que sustente la petición efectuada por la apoderada del 
demandante, se niega por improcedente la solicitud elevada a folio anterior. 
 
En firme este proveído pasen las diligencias al archivo definitivo, donde se encontraban 
ubicadas.  
  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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